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Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde) 8. M. la Reina Doña Victo- 
ría Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe 
de Asturias é Infantes, continúan sin no
vedad en en importante salad.

Deigaal beneficio disfrutan las demás 
personas de la AngasU Reai Familia.

(Gacetas 3 y 4 de Juino)
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MINISTERIO DE FOMENTO
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Re a l  Or d e n
limo. Sr.; Disponiendo el párrafo l.0, 

articulo 10 del Reglamento para la eje
cución de la Ley de Caminos vecinales 
vigente que los proyectos puedan ser 
redactados por cualquiera de las dos 
partes contratantes, y habiéndose pre
sentado en diferentes provincias en el 
concurso celebrado el 25 de Mayo últi
mo proposiciones para las cuales las 
entidades interesadas solicitan cons
truir las obras:

Considerando que de redactarse los 
Proyectos por las entidadas interesadas 
6e requeriría la confrontación por la Je- 
datura de Obras Públicas de aquel,os en 
que el Estado no hayaimervemdo, según 
previene también la mencionadadisposi 
ción del Reglamento, lo cual se evita re
dactando la Jefatra de Obras Públicas 
los proyectos, abreviando asila trami 
Ucion.

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bién disponer que ios proyectos, de 
caminos vecinales y puentes correspon
dientes A las proposiciones que se admi 
lan en el concurso celebrado el 25 de 
Mayo último, para las cuales las enti
dades interesadas soliciten construir las 
cbras, se redacten por las Jefaturas de 
Obras Públicas de la provincia donde 
-as mencionadas proposiciones se hayan 
Prabentado,
v Lo que de Real orden comunico á 
*' L para su conocimiento y efectos 
c0ü8igmemeSi Dios guarde á V. I. niu- 
^08 años. Madrid, l.° de Junio de 
1814,

UGARTE.
^0. señor Director general de Obras 

Públicas

j'55 
$'10

Mis t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

^66 
irK

J^gün noticias recibidas en este Gen- 
/Ll0, 6Xiate la peste en la isla de Chíos 

Egeo).
Lo comunico á V. E. para su conocí

, lauto, ei del comercio, Directores de
8 Estaciones sanitarias de puertos y te

" ^tres fronterizas y A los efectos de lo

Nnm. 7401
diepuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V, E. mucho años. Ma 
drid, 2 de Junio de 1914.=E1 Inspector 
general, Manuel M. Saiazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Melilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltai.

(Gaceta 3 de Junio')

SECCION PROVIÍÍGIAL
Núm. 1378 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE VETERINARIA

Mes de Mayo de 1914
Estado demostrativo de las enfermeda

des infecto contagiosas que han atacado á 
loa animales domésticos en esta provin
cia, durante el mes de la fecha,
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Partido de Manacor
ViHafranca —Enfermedad Vírnele, es

pecie Ovina, invasiones ea el mes de la 
fecha 50 muertos ó sacrificados 21, que
dan enfermos 29,

Partido de Menorca
Ciudade!».—Enfermedad Carbunco bac- 

teridiano, especie Bovina, invasiones en 
el mes de la fecha 1, muertos ó sacrifica- 
des 1.

Partido de Manacor
Capdepere.—Enfermedad Rabia, espe

cie Caprina, invasiones en el me mes de 
la f cha 1, maer-oa ó sacrificados 1,

Palma 30 de Msyo de 1914.—El Ins- 
peotsr provincial de Higiene pecuaria, 
Antonio Bosch,

Núm. 1371
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección facultativa de Montes 
Región 6.a

An u n c io ,—Cuartas subastas de made

ras y piedra.—.No habiendo tenido efecto 
por falta de lioitadores las terceras subas
tas ae los aprovechamientos que se iLdi- 
oan en el estado qus va á continuación 
á tenor de lo dispuesto en el Reglamento 
para el régimen de este Sección de fecha 
14 de Agosto de 1900 y á propuesta 
del Sr. logeniero Jefe de la Región 
he acordado; que se celebren cuartas 
subastas de los mencionados aprnvecha- 
mientos en las Casas Consistoriales de los 
Ayuntamientos respectivos, el día, á las 
horas y bajo los tipos de tasación que se 
citan en el referido estado; siguiendo pa
ra las mismas, las demás condiciones que 
para las primeras y segundas cuyos anun
cios se publicaron en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
números 7359 y 7365 de fecha 28 Febre
ro y 14 Maizo últimos.—Dichos anuncios 
los tendrán en cuenta los Alcaldes y la 
Guardia civil de los pueblos respectivos 
para su cumplimiento.

Palma á 3 Junio de 1914.—El Delega
do de Hacienda, José Rato,

ESTADO QUE SE CITA.—Cuartas subastas de madera y piedra que se celebrarán el dia 12 del corriente.

PUEBLOb MONTES
APROVECHAMLEMOS Y SITIOS DE SU 

OBTENCIÓN
TASACIÓN

Pesetas
Plazo del disfrute Horas en que han de 

celebrarse las subastas

Alcud.a 
Idem 
Selva

La Victoria . . , .
Idem...............................
Comuna de Caimari. ,

100 pinos.—Coste de la Solana, , , , 
100 pinos. —Demunt Punta Negra . . 

lüO metres cúbicos de piedra. —Porlell 
de se Punta...............................................

600'00
585'00

30'00

Loque resta de> 
actual año fores 
cal.

A las 11
A las 11 y 30

A las 12

Lérida A L° de Junio de 1914,—El Ingeniero Jefe de la Región, José M.R Belenguer.—V.° B.°—El Delegado de Hacienda 
J. Rato.

Núm. 1374
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habunuo «cudiao a esta Ai- 
u&iuía D. Msitiu Prats Mauiied piuiendo 
peímiso paca ineiaiar 4 motoiea eiéoinoue 
ae dos cabauos da fueíza cada uno en la 
casa sita en la caua a# BuDiane angular 
con la de Capachinoe desimaUos a ia m 
ausiiia de fabiic»cióu ue hormas a tenor 
de lo prevenido en las disposiciones vigeu- 
tas, se auuaola ai público que el expedien
te Re haliaia de mamiieaio en la 8eae- 
taiía de este Exorno. Ayuntamienlo, por 
espacio de 15 oías, cornados desde la 
pubm ación de este anuncio en el B O. de 
esta provínola, a efectos ue reciamacióü.

Pama 3 ae Jamo de 1914.—Ei Alcaide, 
Conde de Oiocau,

Nam. 1360
AYUNTAMIENTO DE ANDRA1TX
El plano proyecto de anneacióa del 

camino «Des Pou d‘en JoLe», formado por 
el arquitecto D. Jaime Aleña, que ha aumi- 
tiuo este Ayuntamiento en seeióu de 31 
üei mea próximo pasado, estará expuesto 
al público a efectos de lec.amaCiOu, eu la 
deojceta0a de esta Corporación por el pe

ríodo de veinte días á cantar del siguiente 
ai de la publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, durante cuyo plazo 
ae admitirán las que ae presenten, y trans
currido el mismo ninguna sera atendida,

Andraiix 2 de Jumo de 1914,—El Al
caide, B. Eoeeüai.—P. A. del A.—Jaime 
Juan tieoreiario.

Nom. 1361
AYUNTAMIENTO DE POLLEN8A
Loa apéuaicea al amiliaramiento para 

el próximo año de mil novecientos quince 
soore la riqueza rústica y urbana de este 
pueblo, estarán expuestos al público a 
efectos ae reclamación en la Secretada de 
este Ayuntamiento por término de quince 
días contadoa deade el siguiente ai da la 
insersion do este anuncio en el B. O, de 
eata provincia.

Ponensa 1.° Junio 1914.—El Alcalde, 
Guillermo Kotger.

Num. 1362
ALCALDÍA DE PUIGPUÑENT

Fijadas detímiivamente laa cuentas ma- 
uicipaios ae esta localidad correspondien
tes al ejercicio de 1913 con loe documen

tos que laa justifican, previa censura del 
Sr. Regidor Sindico, se hace público que 
las mismas se hallarán de manifiesto en 
ia Secretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince díae, al objeto de que 
cualquier vecino pueda examinarlas y 
producir las reclamaciones ú observaoionee 
que estime por conveniente; en la inteli
gencia de que, transcurrido que sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Pmgpuñent á 2 de Junio 1914,-—El 
Alcaide, Damián Palmer.

Núm, 1373
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA
Foimados ios apéndices al amillara- 

miento de esta Ciudad y su término mu
nicipal, correepondiente á la riqueza, rús
tica, uibana y pecuaria, para el próximo 
año de 1915, se hallerán de manifiesto al 
publico en la Secretaiía de este Ayunta
miento hasta ei día 20 de Junio próximo, 
a efectos de reclamación, advírtiendo que 
transcurrido dicho plazo ninguna será 
atendida,

Cindadela 30 de Mayo de 1914.—El 
Alcalde, Gabriel Sama.

I
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Núm. 1363

AYUNTA MIENTO DE SAN JUAN
Fcrm&doa ios repartimientos sustiiatí v o b 

del de Consumos y el general para oabrir 
el déficit del presapuesto manicipal del 
corriente afio qae aatorlza el artioolo 6.® 
de la ley de sapresión de Cansamos de 12 
de Junio de 1911 y demás disposiciones 
concordantes, qnedan expuestos al públi
co á efectos de reclamación en la Secrete- 
ría de esta Corporación, por espacio de 
ocho días contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el B. O 
da la provincia.

San Juan 2 de Jacio de 1914. -El Al
calde, Juan Gayé.

Fijadas definitivamente las cuentas mu- 
nicipalfs del año 1913, se anuncia al pú
blico que estarán de manifiesto en esta 
Secretaría durante el plazo de quince días 
á efectos de reclamación conforme dispo
ne el artículo 161 de la ley.

San Juan 2 de Junio de 1914.—El Al
calde, Juan Gayá.

Terminados los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza inmueble de este 
término municipal que han de servir de 
baso á los repartimientos de la contribu
ción territorial, pecuaria y urbana respec
tivas al próximo año de 1915; quedan ex- 
puesios al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento á efectos de reclamación 
por térra no de quince días contados des
de la publicación del presenta anuncio en 
el B, O, de la provincia, trancurrido cuyo 
plazo ninguna será atendida.

San Juan 2 de Janio de 1914.—El Al
calde, Juan Gayá.

Núm. 1372
Don Bartolomé Ensetlat Ensellat^ Alcal

de Presidente del Ayuntamiento déla 
Villa de Andratx.
Hago saber: Que á los efectos del artí

culo 69 del Reglamento de 23 de D cietr- 
bre de 1896, para la ejecución de la Ley 
de Reclutamiento de 21 de Octubre del 
mismo año declarado vigente por los arti- 
culos 1.® y 21 de las Instrucciones dicta
das para la aplicación de la vigente Ley 
de Reclutamiento: por el presente se 
anuncia al público que cuantos mozos ha
yan de ser comprendidos en el alietamien- 
ia para el próximo reemplazo de 1915, 
que necesiten comprobar para las excep
ciones que se propongan alegar la ausen
cia de ignorado paradero de sus padres ó 
hermanes, deberán prsentarse á este 
Ayuntamiento durante el actual mes de 
Junio, medíante escrito ó conparescencia 
solicitando se incohe al expediente de au
sencia, que como requisito previo exigen 
las disposiciones vigentes; advirtiéndose 
que de no efectuar la presentación en la 
forma y plazos señalados se entenderá 
renuncian el derecho que asiste y á todos 
los beneficios que del mismo se derivan,

Andratx 3 de Junio de 1914.—Bartolo
mé Eneeflat.

Núm. 1375
ALCALDIA DE SELVA

Confeccionados los apéndices al amilla- 
ramiento de esta localidad y que habrán 
de servir de base para los repartos de la 
contribución territorial por rústica, pecua
ria y urbana para el próx mo ejercicio de 
1915, quedan expuestos de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días, á con
tar desde el día siguiente ai de la fecha 
de su inserción en el B. O. de la provin
cia, á los efectos de reciamacióo; en ia 
inteligencia de que, transcurrido el indi
cado periodo, serán declaradas extempo
ráneas todas cuantas se forma en.

Selva á 31 de Mayo de 1914.—El Al
calde, Gabriel Amer.

Núm. 1376
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Fijadas definitivamente las cuentas rru- 
nicipales de esta villa correspondientes al 
ejercicio de 1913, se anuncia al público 
que estarán de manifiesto con los docu
mentos que las justifican, en esta Secre
taría, durante el plazo de quince dias, á 

efectos de reclamación conforme previene 
el albulo 161 de la ley Mnnloinal.

Selva 31 Mayo de 1914.—El Alcalde, 
Gabriel Amer,—P. A. del A.—Mateo Sas
tre, Secretario,

Núm. 1377
AYUNTAMIENTO DE MONTÜIRI
Fijadas definitivamente las cuentas mu

nicipales de esta localidad correspondien
tes á los ejercicios de 1912 y 1913 con los 
documentos que las justifican, prévia cen- 
sota del Sr, Regidor Síndico, se hace pú
blico que las mismas se hallarán de ma
nifiesto en la Secretarla de este dicho 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, al objeto de que cualquier vecino 
pueda examinarlas y producir las reda
maciones ú observaciones que estime por 
convenirte; en la inteligencia de que, 
transcurrido que sea dicho plazo, no se 
admitirá ninguna.

Montuiri 2 de Junio de 1914,—El Al
calde Presidente, Juan Feriando.—Por 
A. del A —Bartolomé Gastell, Secretario,

Núm. 2202
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Agosto del año 1913
Sesión del día 4 en 2.a convocatoria.— 

Se ap.obó el acta de la ordinaria anterior. 
Quedó autorizada D.a Juana Ana Ribas 
para construir una cochera en la casa de 
su propiedad calle de San Jorga número 
23. Se acordó que, con preferencia á 
otros pagos, se realice el de 200 pesetas 
para los festejos de Nuestra Sra. de los 
Angeles Patrona de este pueblo.

Sesión del día 13 en 2.* convocatoria.— 
Quedó aprobada el acta da la ordinaria 
anterior. Se acordó hacer lo posible para 
el cumplimiento de lo que interesa la 
Comisión provincial sobre ingreso del 2,° 
trimestre del corriente afio y al efecto se 
excíte al Recaudador para que procure la 
mayor cantidad posible. Pasó á la Comi
sión de Policía Rural con facultades para 
resolver una instanc a en demanda de 
autorización para reconstruir un trozo de 
muro en la finca <Las Velas». Se acordó 
suscribirse con la cantidad de diez pesetas 
para contribair á eregír una grandiosa 
estatua ai insigne descubridor del mar 
Pacifico Vazco Nuñez de Balboa. Quedó 
enterado por medio de un certificado 
médico da la enfermedad que viene pade
ciendo el guardia municipal. Se acordó 
satisfacer la cantidad de 16 pesetas por 
gastos ocasionados con motivo del falleci
miento del enfermo varialoso de la Zona 
l,a. También se acordó pedir del Institu
to Selma de Zaragoza cuatro botes de 
linfa vacuna. Y por último se acordó re
cordar al Exorno. Sr. Piesídente de la 
Diputación provincial la venida del se
ñor Arquitecto.

Sesión del día 20 en 2.a convocatoria.-— 
Quedó aprobada el acta de la ordinaria 
anterior. Se enteró de un oficio del Go
bierno Glvil ordenando se incluya en el 
presupuesto de 1914 la suma de 4 500 
pesetas por una anualidad por descubier
tos con el Tesoro. Después de enterado de 
una circular sobre ingreso del 3.° trimes
tre de Consumos del corriente año, se 
acordó que sin, perjuicio de reiterar 
cuanto se ha hecho constar en anteriores 
sesiones respecto a la responsabilidad de 
igual clase, se manifieste la imposibilidad 
de poder ingresar el importe del trimestre 
de referencia por no tener el reparto de 
dicho impuesto aprobado. Se enteró tam 
bién de otra Circular sobre provisión de 
materias de desinfección y lóceles de 
aislamiento, Se dió cuenta de una Real 
orden del Ministerio de Instrucción Pú
blica disponiendo que los Ayuntamientos 
requieran á los Veterinarios titulares para 
que manifiesten las facultades que se 
reservan respecto de la castración de reses 
en el término municipal en que residan. 
Pasó á informe de la Comisión respectiva 
una instancia en solicitud de obras, Tam
bién pasó á la de Policía Rural con facul
tades para resolver, otra instancia para 
contruír un muro en la finca Can Juanot. 
Deepues de enterado de una carta de la 
Asociación Balear de Secretarios de Ayun
tamientos consultando la conveniencia de 

celebrar una gran Asamblea para tratar 
de la eupres^ón del cupo de Consumos, 
acordó asociarse en un todo á la aspira
ción de dicha Asociación y poner de su 
parte todos los medios qae contribuyan 
al éxito de tan justísima petición. Se 
acordó el pago de los jornales devengados 
por el personal designado para la vigilan
cia de las casos de variolosos. Y por último 
se acordó se construya por cuenta de este 
Ayuntamiento con chofi<n en la oasa 
calle de Jaén Mas esquina á la de Anto
nio Maura examinándose por la Comisión 
respectiva el coste de tan importante me
jora.

Sesión del día 27 en 2 * convocatoria.— 
Quedó aprobada el acta de la ordinaria 
anterior. Se autorizó Ja construcción de 
las obras de la casa calle del Roservell 
número 3 dejando á salvo el derecho que 
compete al ramo de obras públicas, Paeó 
á informe de la Comisión respectiva otra 
instancia en solicitud de obras. También 
pasó á la de Policía Rural otra para la 
construcción de un muro en la finca «Las 
Velas.» Deepues de enterado de un Besa 
las Manos del Excmo. Sr. Presidente de 
la Diputación provincial sobre Ja venida 
del Sr. Arquitecto de la misma, se acordó 
que tan luego se presente dicho funcio
nario se convoque cou la antelación 
debida la Comisión da Aguas para que 
entienda este en el estudio que motiva ia 
venida de dicho señor. Se acordó satisfa
cer tan luego sea posible el importe de 
loe intereses de las Sras. Pone que intere
san en carta qae se acaba de leer. Tam- 
bléu ee acordó el pago de una cuenta de 
linfa vacuna importante 45*50 pesetas. Se 
acordó además que el Sr. Alcalde, en 
uo’ón de la Comisión de Policía Urbana, 
dirijan la reparación del piso de la Plaza 
de la Libertad. Acordóse luego invertir 
paite de la prestación personal de los inte
resados en el camino antiguo de Alcudia. 
Se acordó también que todos loslunes ee 
procure limpiar con la manguera la calle 
del Moro é inmediaciones de la Plaza de la 
Almoina, Acordóse despuesse llama al 
Inspector de víveres previniéndole ee 
cumpla estrictamente el reglamento que 
prohíbe ia matanza de resesen caeos par
ticulares. Deepues de enterado de que 
en el camino de Aimadram ee ha coloca
do multitad de aoópio que impide la 
circulación de carros, se acordó que por 
el Sr. Alcalde se llame á los peones cami
neros previniéndoles sean mae celosos en 
el cumplimiento de su deber y se ordene 
al interesado lo retíre ó lo amontone 
convenientemente. Quedó aprobado el 
presupuesto para la construcción del 
chaflán de la calle de Juan Mas y se dé 
principio cuanto antes á tan indispensa
ble mejora. Se acordó que ana Comisión 
de este Ayuntamiento pase á visitar al 
eximio poeta D Ramón Picó Campomsr. 
Y por último quedaron aprobadas las re
laciones de los jornales de machaqueo 
invertidos durante la 1.a y 2.a quincena 
del mes en curso.

Pollensa á 1° Octubre de 1913.—El 
precedente estraoto ha sido aprobado por 
este Ayuntamiento en le sesión celebrada 
el expresado día.—El Secretario, Gabriel 
Guiraud.—V.° B.°—El Alcalde, Mar- 
torell.

Núm. 2291 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Sep
tiembre de 1913.
Sesión ordinaria del dia 6 en 2.a con

vocatoria.—Se acordó aprobar la anterior; 
cumplir los servicios ordenados en «Bole
tines Oficiales» y correspondencia; que 
pese á la Comisión de policía urbana 
expediente de obras proyectadas para con
ducción de aguas á la plaza por haber 
quedado desierta la 2 a subasta; que pasen 
a dictamen de ia Comisión varías cuentas; 
designar al Secretario para asistir á la 
discusión y aprobación del presupuesto 
de cárcel del partido; que pase á la Comi
sión de Hacienda los datus sobre adquisi
ción de una máquina da escribir; á ruego 
de los Sres. Concejales Sooias é Isem 
eobre varios servicios, contesta la presi
dencia ios transmitirá al Sr. Alcalde para 
que los conteste.

Sesión ordinaria del día 13 en 2.a con

vocatoria,—Se acordó aprobar la anterior 
cumnli’' los servicios ordnoRdr» «Bq i? 
tiues Oficíales» y correspcod^ncia; qQe. 
expide una certificación de Estadística ! 
D. Rafael Santandreu Poquet según u1 
antecedentes; se acordó el recargo 
cipal que debe imponerse en 1914 eobré 
consumos, cédalas, carruajes de lujo • 
contribución Industrial; que por la Comi. 
sión de Hacienda se formule y presenté 
cuanto antes el proyecto de presupuegu 
para 1914; se hace constar contestaolÓQ 
del Sr. Alcalde á preguntas de la aesjÓQ 
anterior sobre local accesorio del Malidííg 
y cuentas de festejos de 8. Jaime.

Sesión ordinaria del día 20 en 2 a com 
vocaíoria,—Se acordó aprobar la aoterior 
cumplir los servicios ordenados; aprobir 
las operai iones de contabilidad por cobroi 
y pegos desde l.° de Abril á fin de Agosto1 
conceder un socoro de 20 pesetea á || 
Caja de socorro del Cuerpo de Farmacéu. 
líeos Titulares; se aprobó la cesión del Iq . 
cal accesorio el Matadero por 15 pesatu 
de alquiler cada mes; adherirse este Ayoo. 
tamiento al Mitin Católico contra la bln. 
femia que tendrá logar cu Sóller dia 6 
Octubre, se acordó que la Comisióa de 
policía Rural dé la tirada á Juan Seguí 
para hacer una pared en su finca lindante 
al camino de Búger con sujeción á io¡ 
antecedentes que se citan.

Sesión ordinaria del di» 27 en 2.a con
vocatoria.—Se acordó aprobar la anterior; 
cumplir los servicios ordenados en «Bala* 
tiñes Oficiales» y correspondencia; aprobar 
la cuenta del tercer Trimestre y la di 
material de escritorio de dicho trimestre; 
la aprobación de una cuenta de impreaoi 
para el servicio de pesas y medidas; oln 
por formación del proyecto, planos y pu- 
supuesto de obras en la plaza-paseo; qm 
se celebre una 3.a subasta de obras di 
plaza- paseo con eujeoíón al mismo tipo y 
condiciones que para las anteriores.

La Puebla 2 de Octubre de 1913,- 
Eleuterio Marqués, Secretario.

" Leído y aprobado en sesión de 4 dil 
actual.

La Puebla 6 Octubre de 1913, —El Se
cretario, Eleaierío Marqués.—V. B.—El 
Alcalde, R. Torres.

Núm. 2293
AYUNTAMIENTO DE MURO

Extracto de los acuerdos tomados por etii 
Ayuntamiento durante los meses de 
Agosto y Septiembre de 1913, 
Sesión ordinaria del 2 de Agosto.—Si 

aprobó el acta anterior, se acordó el oam* 
plimiento de les diepoeicionee insería en 
los «Boletines Oficiales» y demás corree- 
pondencia de la semana última, ee aprobó 
la dietribución de fondos del actual mée y 
los extractos de los acuerdos de eeU 
Ayuntamiento de Julio último y se ecordó 
ee inserten en el «Boletín Oficial» y « 
concedió permiso ai Sr. Alcalde para M' 
sentarse de esta localidad

Sesión ordinaria del dia 9.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó -el cumplimiento 
de les disposiciones inaerias en los «Bolo* 
tiñes Oficiales» y demás correspondencii 
de la semana última.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimiento 
da he dispoeiciones insertas en los «Boi^ 
tiñes Oficíales» y demás oorrespondanoii 
de la semana última.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se aprobó 
el acta anterior, se ocordó el cumplimio0' 
de las disposiciones insertas en loe «Bolo* 
tiñes Oficiales» y demás correspondonoií 
de la semana ultima.

Sesión ordinaria del d¡a 30.—Se aprobé 
el acta anterior, se acordó el oumplímh0' 
de Jas disposiciones insertas en ios «BolS' 
tiñes Oficiales» y demás correspondduvi* 
de la semana última.

Sesión ordinaria del dia 6 de Septiem' 
bre.—Se aprobó el acta anterior, ee acordó 
el cumplimiento de Jas disposiciones do 
loe «Boletines Oficiales» y demás corro®* 
pondencia de la semana última, se aprobé 
la distribución de fondos del aotual mee, 
y los extractos de les acuerdos de Ayo^' 
tamíet to de Agosto último y que se re®*' 
tan al Sr. Gobernador para la insercíé0 
en el «Boletín Oficial» y ee aprobó el Pfl' 
supuesto ordinario para 1914. .

Sesión ordiDMla del dh 13.—SeaproN
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,.CI6 anterior, 89 acordó el fomplimien- 
1 jas aisposicionra ineertee en loe <Bo- 
*°ijoee Oficialas» y demás correeponden- 
1 de la semana última.
J g08ióo ordinaria del dia 20.—Se aprobó 

acta anterior, se acordó el cumplimlen- 
11 je lee disposiciones Insertas en los «Bo- 
nioes 08c-ales» y demás correspondencia 
? |g semana última y ee aprobó Ja Hqui- 
dición de la fiesta de San Jaime y Santa 
iDe de tele eño, y ee acordó que el so
Minie de ciento ana peseta veinte y siete 
ftántimoB se Inviertan en piedra machacada

Sesión ordinaria del dia 27.—Se aprobó 
a gota anterior, ee acordó el complimien- 
l0 de las disposiciones insertas en loe < Bo* 
lotinea Oficiales» y demás correspondencia 
áe ¡a ¿emane última, se acordó n^ impo
Der recargo afgano sobre las cédulas oer- 
¡onales de 1814, ó imponer un 50 o g so
bre ios carruejas de lojo y 13 p g sobre 
la matrícula industrial y se acordó adha. 
r¡rle al mitin contra la bUcfemia otgani- 
lado en Soller.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 4.—Se 

iprobó el acta anterior, se acordaron ios 
medios de lUvat á cabo el reparto de con
tomos do 1914.

Sesión extraordina ia del dia 4.—Ss 
iprobó el acta anterior, y el presente or
dinario para 1914.

Maro 4 Octubre 1913.—El Alcalde Ga
briel Campomer.—El Secretario, Francis
co Compomar Carió.

Núm. 2294
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

Extracto de los acuerdos tomados por el
Ayontamíento y Junta municipal darsn 
te el mea de Sepiiembrs d;j 1913.
Sesión ordinaria del dia 6 —Se aprobó 

i¡ eota anterior,-se aprobó la distribución 
de fondos para el conieate mes, se apro
bó el extracto de ¡os acuerdos tomados por 
il Ayaotamíento durante el mes anterior 
que ha de publicarse en el «Boletín Ofi
cial», se adjudicaron dvfiaüivameuíe las 
Bubastas de los arbiirios municipales y ee 
■atok-izó á vados vecinos pan construir 
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una acera.
Seeión ordinaria de) dia 13.—Se aprobó 

elida anterior, se aprobó y acordó el 
oigo de uoa relación de medicamentos 
hcilitados por el Farmacéutico Titular 
pua la desinfección de habitaciones de 
enfermos variolosos, se dió cuenta ó ¡a 
corporación de otra relac ón de medíca- 
aentos fácil lados por el mismo Farma
céutico á ios vecinos pobres ouyo importe 
cede á favor del Ayuntamiento, se cedió 
oo arrendamiento por dos años el edifi- io 
y terreno aneaos de la Gdsa Cas Dona1 
propia del Ayuntamiento adjunta al Bal
neario de Sao Juan de Campos y ae apro
bó el preeupuasio municipal ordinario for
mado para el año próximo y se acordó su 
exposición al público.

Sesión ordinaria del dia 20.—Se apro
bó el acta anterior, se acordó imponer el 
oiin por cien como recargo municipal so
bre el impuesto de Consumos y al velo- 
to más por cien sobre las especies que 
pedaen ser gravadas y no imponer recargo 
oiiiníoipal a guno sobre el ímpueeto de 
células personales, carruajes da lujo, au
tomóviles, ni sobre la matricula industria) 
í de Comercio para el año próximo,

Sesión ordinaria del di» 27 —Sa apro
bó el aota anterior, sa aprobaron varias 
Cuentas por servicios municipales, se apro
bó la relación de ¡os bagajes facilitados a 
fu^rzAS de Carabineros durante el tercer 
ttimeetre, se aprobaron las operacioaes 
Mitificadas por el apoderado del Ayunta- 
hiieuto durante el tercer trimestre, ee 
Aprobó el padrón de cédalas personales 
P*ra el año próximo y se acordó fuera ex- 
Paesto al público, ee acordó adherirse a 
biUin contra la blasfemia que ha de cele- 
brarst en Sóller y se autorizó á un vecino 
Para edificar una pared.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión exuaordinaria del dia 25.—Se 

Aprobó el acta anterior y se procedió á 
adoptar ¡os medios para cubrir el cupo de 
ooosumos para el año próximo.

El extracto de sesiones que auiecade ha 

sido aprobado so sesión ordinaria del dia 
de hoy.

Campos 4 de Octubre de 1913 —El Se
cretario, Joan L’adó.—V.u B,°—El Al
calde, Antelmo Obrador.

N^m. 1210
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

delación de los gestos ocasionados por las 
obres llevadas á efecto por administra
ción durante la primera semama del 
mea de Mayo de 1914.
En la acera de la Estación Eaolózice.— 

A Jaaa Riera, oficial albañil, por 3 jorna- 
68 7'50 pesetas—A Guillermo Vequer, 
maestro albafi 1, por 3 id. 8*25 id, —A 
Juan Gayó, oficial albañil, por 4 id. 8*50 
d.—A Jaime Saprio, oficial albañil, por 4 
d. 8'50 id —A Miguel Meetre, por 18 sa- 
¡os cemento 14*40 id,—A Miguel Monse- 

rrat, por 6 viajes grave 2'25 id.
Ea la Fuente de la Torre.—A Jaime 

Juan Saprio, oficial, por nn cuarto de jor
nal 0'50 pesetas.—A Miguel Mostré, por 
una baroilla cemento 0'30 id.

Ea Jos Abrevaderos de la carretera de 
Palma,—A Antonio Gelabert, maestro 
elbañil, por un jornal 2'60 pesetas.—A 
José Caseta, oficial albañil, por un jornal 
1*75 id —Por quitar un gafo y la cañaiía 
1*00 id.—A Miguel Mostré por 4 sacos 
cemento Bañóla 3*60 id.—Al mismo, por 
10 espuertas grava 0*60 id.

Eu el Mataiero (reparaciones)—A An
tonio Fiol, oficial albañil, por un jornal 
2'50 pesetas.—A José Caseta, oficial ai- 
bañil, por un jornal 1*75 id.—A Bartolo
mé Cardó, por 3 sacos yeso 2'24 id.—Al 
mismo, por un saco cemento 0 80 id.—Al 
mismo, por 7 piezas ladrillos refractarles 
2'80 id.

Impoita la píeseuie Relación 69'84 pe- 
astas.

Felanitx 3 de Mayo de 1914.—Mateo 
Rosselló, Sacretario.—V.° B.°—El Alcal
de, Juan Ctldentey.

Relación de ios gastos ocasionados por las 
obras llevadas á efecto por administra
ción dorante la segunda semana del 
mes de Mayo de 1914.
Eo la acera de la Estación Euológioa, 

A Guillermo Vequer, maestro albañil, 
por 2 I jornales 6*87 pesetas. —A Juan Rie
ra, oficial albañil, por 5 id. 12*50 id. — A 
Guilletmo Gayé, oficial albañil, por 5 id. 
10'62 id —A Jaime Saprio, oficial albañil, 
por 5 id. 10*62 id.—A Miguel Musiré, 
por 24 sacos cemento 19'20 id.—A Miguel 
Monserrat, por 49 viajes porqueras de 
grava 18'37 id,—Al mismo, por 16 carre
tadas grava 4'00 Id. -A Bartolomé Cardó, 
por 10 saoos cemento 8*00 id.

Importa la presente relación 90'18 pe-

Felanilx 10 de Mayo de 1914.—Mateo 
Rosselló, Secretario.—V.° B.°—El Alcaldg, 
Juan Caldentey.

Núm, 1271
Relación de los gastos ocasionados por las 

obras llevadas ó efecto por administra
ción durante la tercera semana del mes 
de Mayo de 1914.
Ea la acera de la Eaológlca.— A Gui

llermo Vaqaer, maestro albañil, por 2 | 
jornales 6'87 pesetas.—A Juan Riera, ofi
cial albañil, por 6 id. 15 00 id. -A Matías 
Vaqaer, oficial albañil, por 6 id. 15‘00 
id.—A Guillermo Gayó, peón albañil, por 
6 id. 12*75 id —A Jaime Saprio, peóa 
albañil, por 6 id. 12*75 id.—A Guillermo 
Vaqaer, muchacho, albañil, por 1 i 
id. 2'62 id.—A Bartolomé Cerdó, por 40 
sacos cemento 32'00 id.—A Miguel Mes- 
tres, poi 10 sacos cemento 8‘00 ¡d—Al 
mismo, por 23 sacos cemento porland 
103'50 id.—A Miguel Monaerral, por 40 
carretadas grava 10'00 id.—Al mismo, 
por 8 viajes grava en poi queras 3'00 id.

En el nuevo paseo —A Antonio Gela- 
berl, maestro albañil, por 3 jornales 8*25 
pesetas.—A Miguel Gelabert, oficial alba
ñil, por 2 id. 5*00 id.—A Bartolomé Sa
grara Rancho, oficial albañil, por 3 id. 7*50 
id.—A Antonio Fiol, oficial albañil, por 
2 id. 5'00 id —A José Ouver Caseta, peón 
albañil, por 2 id 3*00 id.—A Jaime Ra
món, muchacho, albañil, por 4 id. 5*00 
id.—A Bartolomé Cerdó, por 6 quintalea 

cal 6'60 i5.— Al mismo, por 15 sacos 
cemento 12'00 id.—Al mismo, por un 
saco cemento Perlast 4 00 id.—A M guel 
Úestre, por 4 sacos cemento 3‘20 id —A 
loan Vícens Valeos, por 2 cubos de me

tal 3'50 id,
Reparaciones en la acequia de las aguas 

públicas —A Antonio Gelabert, maestro 
albañil, por medio jornal 1*37 pesetas.— 
A Miguel Gelabert, oficial albañil, por un 
id. 2*50 id.—A Bartolomé Rancho, oficial 
albañil, por un id. 2'50 id.—A José Ca
seta, peón albañil por uu id. 1*50 id.—A 
Jaime Ramón, muchacho, albañil, por no 
id. 1‘25 id.—A Miguel Mestre, por 6 sa
cos cemento 4*80 id.—Al mismo, por 3 
saoos cemento 2*70 id.

Importa la presente relación 301'16 
pesetas,

Felanitx 17 de Mayo de 1914—Mateo 
Rosselló, Secretario.—V.° B.°—El Alcai
de, Juan Caldeniey,

Núm. 1302
Relación de los gastos ocasionados por 

las obras llevadas ó efecto por admlnis 
traoión durante la coarta semana del 
mes da Mayo de 1914.
Kn el paeeo de la Eaológlca. —A. Miguel 

Gelabert, oficial albEflil, por 1 j jornal 
3'75 pesetas, Bartolomé Rancho, oficial 
albañil, por 1 £ id. 3'75 id,—A. José Ca
seta, peón albañil, por 1 | Id, 2'62 id,— 
A Jaime Ramón, muchacho albañil, por 
1 id 1'87 id.—A Bartolomé Cerdó, por 
4 eaooe cemento flojo 3'20 id.

En el Abrevadero viejo y en la acequia. 
—A Antonio Gelabert, maestro albañil, 
por madio jornal 1'37 pesetas.— A Miguel 
Gelabert, oficial albañil, por 2 id. 5*00 id. 
— A Bartolomé Rancho, oficial, albañil, 
por nn id. 2*50 id.—A Joeé Caseta, peón 
albañil, por 2 id 3'50 id.-A Jaime Ra- 
moo, muchacho albañil, por un id. 1'25 
id.—A Bartolomé Cardé, por 2 sacos ce
mento Bañóla 1'80 id.—A Miguel Mestre, 
por 4 sacos cemento Bañóla 3'60 id.

En la acera de la Eoológlca. —A Miguel 
Monserrat, por 15 carretadas grava 3*75 
pesetas—A Guillermo Vaquer, maestro 
albañil, por 2 jornales 5'50 id.—A Pedro 
Antonio Mantesa, oficial albañil, por 
4 id. 10'00 id.—A Matías Vaquer, oficial 
albañil, por 5 id. 12*50 id—A Guillermo 
Gayó, peón albañil, por 5 id. 10‘62 id.— 
A Jaime Suprió, peón albañil, por 5 id. 
10'62 id.—A Miguel Mestre, por 3 saoos 
cemento porlaot 13'50 id.—Al mismo, 
por 16 sacos cemento flojo 12'80 id.

Eu la Fuente de Sania Margarita y ace
quia.—A Pedro Antonio Mantesa, oficial 
albañil, por un jornal 2'50 pesetas —A 
Miguel Mestre, por nn saco cemento flojo 
0‘80 id.

Importa la presente relación 116'80 
pesetas

Felanitx 24 de Mayo de 1914.—Mateo 
Rossello, Secretario.—V.° B.°—El Alcal
de, Juan Caidentey.

Núm. 1335
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE BALEASES
Relación de varios cargos de Juztioia 

Municipal vacantes en el territorio de esta 
Audiencia que ee publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia ó fin de que las 
personas que aspiren ó obtenerlos puedan 
presentar en la Sscreiaria de gobierno de 
esta Audiencia sus instancias, con los 
comprobantes de las condiciones y méritos 
dentro del término de quince dias ó con
tar desde la inserción del anuncio.

Partidlo de Ibisa
San Antonio Abad.—Fiscal Municipal 

Suplente.
Partido de Mahón

Mahón.—Juez Municipal y Fiscal Mu 
nicípai.

Partido de Manacor
Arló.—Fiscal Municipal.
Palma 2 Junio I914.-Jaime Sena, Se- 

cretario.-V ° B.°-Ei Presidente acciden
tal, Gimeno.

Relación del nombramiento para varios 
cargos de Justicia Municipal que se halla
ban vacantes en el terriiorio de esta Au
diencia que se publica en si Bo mj in

Of ic ia l  de la Provincia ó los efectos de 
la Regla octava del articulo quinto de la 
Ley de cinco de Agosto de 1907.

Partido de Inca
Coetitx.—Juez Municipal Suplente, don 

Miguel Munar Perelló.
Pollensa— Fiscal Municipal Suplente, 

D. Felipe Guiraud Llobera.
Síneu.—Juez Municipal, Don Martin 

Riumbau Lazoano.
Partido de Manacor

Porreras — Juez Municipal Suplente, 
D. Bartolomé Ribas Borrós.

Son Servera.—Juez Municipal Suplente« 
D. Bartolomé Oliver Brunet.

Distrito de la Lonja de Palma
Dsyá.—Fiscal Municipal Suplente, Don 

Juan Colom Muntaner.
Validemos».- Juex Municipal, Don Mh 

guel Colom Ealades.
Palma 30 Mayo 1914 —Jaime Sena, 

Secretario.—V.° B.°—El PreBidente acci
dental, Gimeno.

Relación del nombramiento de variol 
adjuntas para ¡os Tribunales Municipales 
de que luego se haró mención que ee 
pública en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia ó los efectos prevenidos en la regla 
tercera del artículo veinticinco de la Ley 
de cinco de Agosto de mil nueveoientoa 
siete.

Pollensa
D. Miguel Gabanellas Cónaves.

CaUiá
D. Francisco Sana Alcover.

Distrito de la Catedral de Palma
D. Francisco Castaño PlaneDs

Cayetano Segura Cortés 
Antonio Balves Anglada 
Salvador Letra Ballester 
José Arbós Mestre 
Jaime Nicolao Adrover

Palma 2 Junio 1914.—Jaime Serta, Se
cretario.—V.° B °— El Presidente acciden
tal, Gimeno.

Núm. 1381
D, Carlos Acquaroni Fernández, Juez de 

primera instancia del Partido de Ma- 
hón.
En virtud del presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado en pro
veído de hoy dictado en las diligencias de 
cumplimiento ó una órden de la Audien
cia provincial del Distrito, dimanenie de 
la causa seguida en este Juzgado sobre 
injurias é insultos ó funoionazios públicos 
y ó un Agente de la Autoridad contra 
José y Vicente Vidal Domenech y Gabriel 
Vidtl Bresoli, se hace saber ó dichos Joté 
y Vicente Vidal Domenech, vecinos que 
fueron de esta Ciudad y en la actualidad 
ausentes en ignorado paradero, que la 
referida Audiencia provincial mediante 
resolución de once del corriente mes, les 
ha declarado redimidos de la condena que 
les fué impuesta en la mencionada causa, 
y dispuest ose les notifique dicho acuerdo,

Dado en Mahón ó 28 de Mayo de 1914. 
—Córlos Acquaroni.—P. S, M,, Juan Ri- 
poll.

Núm. 1380
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Ea los autos incidente de pobresa pro

movido ante el Juzgado de primera ins
tancia de Inca y Secretaria de mi cargo, 
ó nombre de Juana Truyol Vives, con cita* 
oión de Jaimeta Ventayol Truyol y de 
Joan y María Verger Ventayol; en virtud 
de providencia dal dia de ayer se emplaza 
por la presente ó dichos Juan y María 
Verger Ventayol, cuyos domicilios y para
deros se ignoran, para que dentro de nue
ve días compareican en los expresados 
autos y contestar la demanda de pobreza 
en ellos presentado; con la prevención de 
qae si no comparecieren les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Y para el emplazamiento en forma é 
d ehos Juan y María Verger, por ignorar
se sus paraderos, se expide la presente, 
para su irserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, en Inca ó diez y ocho de 
Abril de mil novecientos catorce,—El Se
cretario, Miguel Sampol.

k
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Núm. 1368

Don Mateo Rtera y Morey, jue^. munici
pal Letrado de i a ciudad de Manacor, 
^BalearesY
Hago eabex: qae en el expediente jai* 

do verbal civil qae ee eigue por ante este 
Juzgado 6 nombre de Melchor Febrer y 
Saneó mayor de edad, vecino de esta, 
contra Bartolomé Rosedló Baesa como 
único heredero de Bernardo Roeselló y 
Cañellae, sobre pago de cantidad, ee ea-* 
can á pública eabaeta, mediante el pre
sente edicto las fincas que ee deecriblréo,

Una onarterada de tierra 71 árese 3 
centiáreae señalada eu el piano con el 
número ciento cinontnta de pertenencias 
dei predio Son Ndgre de este término ¡in- 
dame por Norte con terreno remanente ó 
sea de D. Bartolomé Fons, Sur Miguel de 
apodo Moray, Este con camino y Oeste 
con tierra de Bartolomé Roseelló Bassa. 
Evaluada ea mil pesetas.

Y otra caarterada de tierra 71 áreas 3 
cendáteas de numero de dos de pertenen
cias del predio San Negre de este término 
lindante por Norte con tierras de Miguel 
Darán, Sur con las de Antonio (a) Porqué, 
Este con las de Miguel Glrsrd y Oeste con 
la ds herederos de Martin Rosseúó, Eva
luada en Sietecienias cincuenta pesetas.

La subasta tendrá lugar el día veinte 
dei actual á las diez en la Sala audiencia 
de este Juzgado bajo las condiciones si
guientes.

1 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes dei justi
precio.

2 .a El postor que no sea el ejecutante 
para tomar parte en laT subasta deberá 
depositar previamente en mesa del Juzga-, 
do el diez por ciento del vaior en jusií-' 
precio.

3 .a El comprador no tendrá derecho á 
rsolamar por defacto ó insuficiencia de ios 
tituios, debiendo ooaformaKae con los que 
resultan en el juicio.

4 .a Seián baja dei capital Jos censor 
y cargos perpetuas qud graven las fincas 
subastadas.

5 .a Serán de oa^go del comprador los 
gastos de subasta atoante, remate y olor- 
gbmienio de la escritura de traspuso.

En su consecuencia quien quiera tomar 
paite en la referida subasta acuda en el 
local de este Juzgado el día y ho¿a señala
dos al efecto.

Dado en Manscor á primero de Junio 
de mil novecientos catOíCa.—Mateo Rieia. 
—Ante mi, Lorenzo Bosch.

Núm. 1369 
SUBASTA

El infrascrito, en virtud de facultades 
recibidas de Andrés Martoreli y Vidal, 
saca á publica subasta, que se celebrará á 
las diez horas del día 20 del actual en el 
despacho del Notario D. Francisco de 
Fama Massanet (plaza de Antonio Mau
ra, n.° 1, Palma), una finca consistente en 
solar con dos casas, lindante con las ca
lles de ia Barrera y Contastí, en Son Ea- 
pañoiei, término de esta ciudad. Las con
diciones de la subasta obran en dicha No
taría.

Palma 3 Junio de 1914.—Juan Bailes- 
ter.

Núm. 1365
gl Mayor Jefe Adminis rativo del Hos

pital Militar de esta Plaga.
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estable
cimiento durante el mes de Julio próximo 
las especies de axtioulos que á continua
ción se detallan sa señala el día veinte y 
cuatro á las once de la mañana para que 
las personas que deseen interesarse en este 
servicio puedan presentar en dicho Esia- 
biacimiento sus proposiciones con mues
tras de ios ardemos que deseen vender y 
que hau de reunir las oonaiciones de bue
na candad requeridas para el sumiuistro 
y cu los precios de eilos comprenderse 
godos los gastos ó sea obligarse á poner 
los ard ulos que ofrezcan ai pié de los al
macenes de la AimiuisíraciOu Militar.

Palma 2 de Junio de 1914.—Juan Ro- 
driguttz Cañé.

Artículos que se citen
Aceite mineral, aceiw vegeial de l,a,

id. id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, 
chocolate, café, cama de vaca, garbanzos, 
gahiu&s, huevos, leche de cabras, manteca, 
pasta, patatas, tocino, vino común é id. 
generoso.

Núm. 1366
El Jefe Administrativo de la Plaza de 

Palma de Mallorca.
Hago saber: Qae el Parque de Inten

dencia de Madrid ha de proceder, piévio 
anuncio y sujetándose á los pliegos que 
formulará, á contratar el servicio de trans
formar en borra las mantas inútiles proce
dentes del seivicio de Acuarielamento, 
debiendo regir para el producido los tipos 
consignados en la R. O. de 17 de Julio 
1906 (D, O. n.0 152), siendo el importe 
anual del servicio actualmente de unas 
tres mil pesetas, que pudieran elevarse i 
unas cuatro mil quinientas, dado el au
mento del contiogenta armado en Africa.

El contrato se hará por an año, proro* 
gable por iguales periodos si conviniera 
ambas partes y empezará á regir ei 1 0 de 
Agosto próximo.

Palma l.° Junio de 1914,—Juan Rodrí
guez Carié,

Núm. 1367
Don José Miralles Beznabea, Capitán de 

Infantería de Marina, Ayudante de la 
Comandancia de Mariúa de Ibiza, Juez 
Instructor del espediente que ee instruye 
por hallazgo de un bote de madera, rea
lizado por Francisco Mayans y Mayans 
vecino de Fórmentela.
Hago saber: que encontrándose dicho 

Franciaco Mayans Mayans con su falucho 
nombrado San José y loe tripulantes José 
Tur Ferrer y Vicente Mayans Juan, á 
unas dos millas al Sur dál Espardell á eso 
da les diez de la mañana del dia 7 dei 
actual encoatraron flotando en el mar á 
un bote lleno de agua, pintado de blanco 
con les tapae-regaias sin pintar, de veinte 
y dos palmas da eslora, al parecer de medía 
vida, con un madero de la mura de estri
bor roto, cuyo bote lleva á la parte de 
fuera de la popa el nombre Charlotte Nan- 
tes; á la parte de dentro ana chapa 
que dice René Lagorce-Consiructear Mari- 
tíme Lormant Bordeana Rétulo y Señas y 
á cada lado se lee 19 persoones.

Y á fin de que pueda llegar á conoci
miento de los interesados se hace público 
por medio del presente para que los que 
se crean con derecho á dicho bote se pre
senten á deducirlo en este Juzgado dentro 
el término de un mes á contar desde la 
publicación del presante en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de las Baleares.

loiza veinte y dos de Mayo de mil no
vecientos catorce.—José Mlralles.

Núm, 1364 
REQUISITORIAS 

Roig y Tur José, hijo de Antonio y de 
María, natural de Ibiza, casado, jornalero
de 56 años de edad, domiciliado última
mente en esta ciuded de Palma, procesado 
con otros en causa per delito de abusos 
deshonestos, comparecerá en término de 
doce días ante el Sr. Juez de instrucción 
del Distrito de ia Catedral de Palma de 
Mallorca, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Palma dos de Junio de 1914,—El Se
cretario, Juan Bestard.—V.° B.°—Ei Jaez 
de Instrucción, Moles.

Núm. 1379
Sintes Orfila Antonio, h jo de Antonio 

y Píáxades, natural da Mahóo, Ayunta
miento de Mahóa, provincia de las Balea
res, de estado soltero, profesión Labrador, 
da 22 años de edad, estatura 1'700 me
tros, igaoráudose otras señas, domicilado 
últimamente su Viilaoarlos, provincia de 
Baleares, procesado por faita de concen
tración para su destino á cuerpo; compa
recerá en término da treinta dias ante el 
Capitán Juez lustracior de la Comandan
cia de Artillería de Menorca D. Francisco 
L iteras Bernad, residente en esta plaza; 
najo apercibimiento qu*, de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Mahóu á 26 de Mayo de 1914.—El Ca
pitán Juez Instructor, FrAnoisco Lliterae.

Núm. 946

Depositaría de fondos municipales de Villacarlos
CUENTA del primer trimestre de 1914 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e  c a j a   F«etu
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , , , , ,

Cargo. , , 
Data por pagos verificados en igual trimestre

Exiatenoia en mi poder para el trimestre que sigue . . , . .

SEGUNDA PARTE.—Oü in t a  POB c o n c e pt o s

9502'92

9502'92 
5331'31

4171'61

La precedente cuenta está conforme con lo que resalla de loe libros e la Depositaríi. 
En Villa-Cários á 31 Marzo de 1914 —El Depositario, Domingo Preto.—Conforme, 

—El Seoratario-Coutador, Juan N. Qaevedo.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Bipoll,

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciooti

Propios........................................................ » » »
Montes ..................................................... » » »
Impuestos............................  . . . » 805'60 805'60
Beneficencia. ........ » » •
Instrucción pública....................... ...... » » »
Corrección pública . . , । , » » >
Extraordinarios.................................... » 1300'00 1300'00
Resultas.................................................... » 5382'85 5382*85
Recursos legales para cubrir el déficit. » » »
Reintegros, . . . ............................. » 2014*47 2014'47

Cargo péselas. . , > 9502'92 9502'92

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento....................... » 1715'95 1715'95
Policía de Seguridad................................ » » s
Policía urbana y rural. . , , . . » 1447'44 1447'44
Instrucción pública, ............................. » 146'25 146'25
Beneficencia............................................... » 346'69 346'69
Obras públicas ........ > 1616-48 1616'48
Corrección pública. ............................. » > »
Montes......................................................... > * »
Oargas.......................................................... > » »
Obras de nueva construcción. . . . > » »
Imprevistos............................  l . . » 58'50 58'50
Resultas .......... » » >

Data peseta*. . . . » 5331*31 5331'31

Núm, 948
Depositaría de fondos municipales de Calviá

GUEN1A del primer trimestre del año 1914 que rinde el DepcsUario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  u a j a  P«etw

Existencia ea mi poder en fin del trimestre anteiio 
ugresos en el trimestre de esta cuenta , . . .

Cargo. . , 
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimeetre que sigue, ,

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b

1138'40
2713*83

3852'23
3737'08

115'15

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los Irbros de la Depoeitáí^.* 
En Calviá á L° de Abril de 1914,—El Depositario, Sebastián 8 alvá —Conforme,— 

Secretario-Contador, Pedro J. Cañellas.—V.° B.°—El Alcalde, J uan Vích.

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las oper.cionti

Propios......................................  . . . » * »
Monte........................................................... * > >
Impuestos ♦ ......................................... * 268'24 268'24
Beneficencia................................... ..... > > »
Instrucción pública ...... > »
Corrección pública................................... > » »
Extraordinarios......................................... » > »
Resultas . . ...................................  , > 1138*40 1138'40
Recursos legales para cubrir el déficit. * 2445*59 2445'59
Reintegros. . ...................................  , » > >___ _

Cargo pesetas. , , » 38,52*23 3852*2^

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento................. ...... » 1498'67 1598'67
Policía de Seguridad....................... ..... > * »
Policia urbana y rural. . . , . . > 66'00 66*00
Instrucción pública................................... » » »
Beneficencia.............................................. » 45'00 45'00
Obras públicas..................................  , ♦ 486'60 486'60
Corrección pública................................... » 355*36 355*36
Montes......................................................... » »
Cargas......................................................... » 1240'15 1240'15
Obras de nueva construcción . , . » »
Imprevistos.................................. » 45'30 45*30
Devoluciones.............................................. > » »

_____ ________Data pesetas. , , > 8 737*08 373^68

PALMA .—Es o u bl a ^Tipq g bXj f io a
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